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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Premio Jorge Luis Borges a los Bene-
factores de la Cultura Argentina. Modificación de
la resolución aprobada en el Orden del Día Nº
1.604. De Sanctis. (1.900-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Peticiones, Po-
deres y Reglamento, han considerado el proyecto
de resolución del señor diputado De Sanctis, por el
que se modifica la resolución de la Honorable Cá-
mara aprobada el 7 de marzo de 2001, fijándose el
día martes para la celebración del homenaje Premio
Jorge Luis Borges a los Benefactores de la Cultura
Argentina; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Modifícase la resolución aprobada el 7 de marzo
de 2001, Orden del Día N° 1.604, en cuanto al día
del homenaje Premio Jorge Luis Borges a los Bene-
factores de la Cultura Argentina, sustituyéndose el
día miércoles por el martes inmediato anterior al 14
de junio de cada año, para su celebración.

Sala de las comisiones, 6 de junio de 2001.
Luis A. Brandoni. – Jorge P. Busti. – Rosa

E. Tulio. – Jorge Rivas. – Luis M. Díaz
Colodrero. – María del Carmen
Linares. – María del Carmen Falbo. –
Sarah A. Picazo. – María R. D’Errico.
– Martín Borrelli. – Nora A.
Chiacchio. – Mario Das Neves. –
Guillermo H. De Sanctis. – Eduardo R.
Di Cola. – María R. Drisaldi.  –

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2292

COMISIONES DE CULTURA Y DE PETICIONES,

PODERES Y REGLAMENTO

Impreso el día 19 de junio de 2001

Término del artículo 113: 28 de junio de 2001

Teresa B. Foglia. – Guillermo J. Giles.
– Graciela E. Inda. – Eduardo G.
Macaluse. – Mabel G. Manzotti. – Ca-
talina Méndez de Medina Lareu. – Ma-
ría C. Merlo de Ruiz. – Miguel R.
Mukdise. – Juan C. Olivero. – Jorge R.
Pascual. – Irma F. Parentella. – Olijela
del Valle Rivas. – Eduardo Robles
Avalos. – Liliana E. Sánchez. – María
N. Sodá. – Atilio P. Tazzioli. – Ramón
H. Torres Molina. – Alfredo H. Villalba.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Peticiones, Pode-
res y Reglamento, al considerar el proyecto de reso-
lución del señor diputado De Sanctis, por el que se
modifica la resolución de la Honorable Cámara apro-
bada el 7 de enero de 2001, fijándose el día martes
para la celebración del homenaje Premio Jorge Luis
Borges a los Benefactores de la Cultura Argentina,
creen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que acompañan la ini-
ciativa por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Luis A. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto tiene como objeto modifi-

car el día de la celebración del homenaje Premio Jor-
ge Luis Borges a los Benefactores de la Cultura Ar-
gentina, por el siguiente motivo: el día de sesión de
esta Cámara en el presente período ha pasado a ser
el día miércoles, por lo tanto no es posible para los
señores diputados que proponen a las personas dis-
tinguidas como “benefactores de la cultura nacio-
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nal” participar del mismo, imposibilitándose de esta
manera la concreción del homenaje.

Propongo entonces que el día de realización del
acto sea el día martes, de esta manera el proyecto
de resolución que instituye el premio, en su artícu-
lo 2º, inciso b), deberá decir “...el acto de homenaje
que se celebrará el día martes inmediato anterior al
14 de junio de cada año (fecha aniversario de la
muerte de Jorge Luis Borges), o el mismo 14 de ju-
nio en caso de ser martes”.

Por el motivo expuesto pido, señor presidente, la
aprobación del presente proyecto de resolución.

Guillermo H. De Sanctis.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Modifícase la resolución aprobada el 7 de marzo
de 2001, Orden del Día N° 1.604, en cuanto al día
del homenaje Premio Jorge Luis Borges a los Bene-
factores de la Cultura Argentina, sustituyéndose el
día miércoles por el martes para su celebración.

Guillermo H. De Sanctis.


